
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
          Proceso             VERBAL 
                                     (RESPONSABILIDAD CIVIL)  
          Radicado:  110014003016 2022 00056 00 
          Demandante    JOSÉ GENTIL MACÍAS OLIVA. 
          Demandado:    JHOAN VERNEY QUIROGA CHACÓN Y OTROS. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- DEJAR CONSTANCIA que la demandada PRIMAX COLOMBIA S.A., 
fue notificado por aviso judicial,2 entidad que permaneció silente en el 
término de traslado. 
 
2.- Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de 
continuar con el trámite que corresponda. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                JUEZ 
                      

                                         
1 Dto pdf 58 exp dig 
2 Dto pdf 59 ibídem 
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